
 
 
 

PERFIL FORMATIVO 

Esta licenciatura/grado responde a la necesidad actual de superar las barreras lingüísticas 
y culturales mediante la formación de traductores e intérpretes cultos y especializados, 
formados en el perfeccionamiento lingüístico, los conocimientos multiculturales, el manejo 
de los avances tecnológicos así como la base teórica de la profesión 

ÁREAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL 

Estos estudios tienen múltiples salidas tanto en el ejercicio libre de la profesión como en el 
mundo empresarial. Valencia y su Comunidad está especialmente necesitada de 
profesionales con esta formación: tanto por las relaciones exteriores y comercio 
internacional (todas las empresas y multinacionales recurren constantemente a estos 
profesionales), Feria-Muestrario de Valencia... como por la visita de profesionales de 
diversos países a convenciones, Palacio de Congresos, así como por la variedad de empresas 
turísticas y de ocio (Terra Mítica, Ciudad de las Artes y las Ciencias, etc.). Asimismo, 
existe una clara salida profesional como profesores de idiomas extranjeros. Otra 
alternativa es el ejercicio libre de la profesión, puesto que son solicitados en editoriales, 
medios de comunicación, instituciones internacionales (ONU, FAO, Unión Europea) y 
nacionales.  

ACCESOS 

 
COU  
A - Científico-tecnológica  
B - Biosanitaria  
C - Ciencias Sociales 
D- Humanidades 

Opción Bachillerato LOGSE  
Ciencias Sociales  
Ciencias de la Salud 
Científico-técnica 
Humanidades 
Artes 

Ciclo Formativo de Grado Superior: 
Interpretación de la Lengua de Signos 

 

Podrán acceder al 2º ciclo de esta Titulación los que hayan superado el 1er Ciclo de 
cualquier título universitario. 

UNIVERSIDADES DONDE SE IMPARTE 

 
UNIVERSIDAD CENTRO ENSEÑANZA PAU LOCALIDAD 

Univ. Europea Madrid – 
Centro Adscrito Valencia 

 Grado en Traducción y Comunicación 
Intercultural 

5,73 Valencia 

U. Jaime I Fac. CC Humanas y 
Sociales 

L. Traducción e Interpretación 6,73 Castellón 

UA-Alemán F. Filosofía y Letras L. Traducción e Interpretación 
Alemán 

5 S. Vte. Raspeig 

UA-Inglés F.  Filosofía  y Letras L. Traducción e Interpretación Inglés 8,5 S. Vte. Raspeig 
UA- Francés F. Filosofía y Letras L. Traducción e Interpretación 

Froncés 
6,43 S. Vte. Raspeig 

TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN/GRADO EN TRADUCCIÓN Y
COMUNICACIÓN INTERCULTURAL 



 
 

EL INGRESO EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 
La universidad que corresponde a cada estudiante es aquella en la que haya superado la prueba de 
acceso a estudios universitarios o aquella en la que ya estuviese matriculado. Se puede acceder a otra 
universidad justificando un cambio de residencia. 
A. El ingreso en las Universidades Públicas y Centros Adscritos se efectuará por cualquiera de los 

siguientes procedimientos: por preinscripción, por traslado de expediente para continuar los 
mismos estudios, por convalidación parcial de estudios extranjeros, o por tener superadas las 
pruebas de acceso para mayores de 25 años. 

B. El ingreso en las Universidades Privadas se determina libremente por ellas de acuerdo con los 
criterios y plazos que se establezcan. 

I. INGRESO POR PREINSCRIPCIÓN 

 
Deberán de ingresar por preinscripción, los estudiantes que: 
• Inicien por primera vez estudios universitarios. 
• Quienes deseen continuar los mismos estudios en otro 

Centro y no tengan superado el primer curso o 60 créditos. 
• Quienes cursando estudios universitarios, deseen cambiar 

de carrera iniciando unos estudios diferentes.  
 
A partir del curso 2003/2004 el 100% de todas y cada una de 
las enseñanzas que se imparten en las universidades públicas 
valencianas son de Distrito abierto, es decir, todos los 
estudiantes que reúnan los requisitos exigidos para el acceso a 
los primeros ciclos universitarios podrán solicitar plaza en 
cualquier universidad pública española, con independencia de 
aquella en la que hayan superado la prueba de acceso.
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